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Dentro del presente trámite, el 13 de mayo de 2021 se realizó 
audiencia inicial de que trata el artículo 180 del CPACA, fijándose 
como fecha para llevar a cabo la audiencia de pruebas, la del 02 
de septiembre de 2021, a partir de las 9:00 am. 
 
Dentro de las prueba decretadas, se tiene un dictamen pericial a 
cargo del Hospital de la Samaritana para ser presentado por la 
Universidad Nacional, pero examinado el expediente, se observa 
que el mismo aún no se ha aportado a efectos de realizar su 
práctica al tenor de lo dispuesto por el art. 219 del CPACA en 
concordancia con el art. 231 del C. G. del P. 
 
En ese sentido, no queda sino suspender la realización de la 
audiencia programada para el 2 de septiembre, la cual se 
reprogramará una vez se aporte el dictamen y se cumplan los 
términos dispuestos por el citado art. 231 del C. G. del P. La 
decisión anterior se justifica además en lograr la práctica de 
todas las pruebas decretadas de manera continua, cumpliendo 



con el principio de concentración de la prueba 
 
De otra parte, conformidad con el artículo 175 del Código General 
del Proceso se acepta el desistimiento presentado por la Previsora 
Compañía de Seguros, de la prueba documental decretada a su 
cargo, consistente en la certificación del valor asegurado de la 
póliza No 1002871, suscrita entre la Previsora y Meintegral, con 
vigencia desde el 26 de julio de 2013 al 17 de julio de 2017(pdf 
21 expediente digitalizado). 
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